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Conceits	 hberanie de Ushuaia

Concejo periberante
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2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

50/2022

EL COMEJO ELIBEWIDE

E CIVVIID DE 137-111 A

RTSVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que Ileve a cabo,

a través del área que corresponda, la reserva de nombre "Veteranas de Malvinas"

para la futura denominación de calle de la ciudad.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este

designe, determinará la zona en la que se Ilevará a cabo la denominación de la calle
mencionada en elartículo 1°.

ARTICULO 3°.- La presente resolucián tiene como objetivo principal reconocer y

brindar el merecido homenaje de la comunidad de Ushuaia a las mujeres que

participaron del conflicto del Atlántico Sur en defensa de nuestra soberanía.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 75	 /2022.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 20/04/2022.-
na

Las Islas Malvinas, Georgutsy Sandwich del Sur, seny strán Arenlinw
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